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COLECTIVO DE VIDA, SALUD Y 
ACCIDENTES PERSONALES 
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EXPECTATIVAS

 ¿Qué esperan del curso?

 ¿Qué no me gustaría?

 ¿Cuál será mi aporte?
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OBJETIVOS
 Saber qué es un Seguro Colectivo.

 Conocer cuáles son las Ventajas y Desventajas de un Seguro
Colectivo.

 Identificar cuáles son los requisitos necesarios para cotizar.

 Conocer los objetivos de un Seguro Colectivo de Vida.

 Conocer las coberturas que pueden incluirse en un Colectivo
de Vida.
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¿Qué es un Seguro Colectivo?

Es un contrato temporal en virtud del cual se protege

a un grupo de personas vinculadas entre sí bajo un
interés común, ya sea por su ocupación o lugar de
trabajo, sin necesidad de examen médico obligatorio
(dependiendo de la suma asegurada) y siempre y
cuando el grupo asegurable esté constituido por lo
menos del 75% de los miembros que lo forman.
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© 2015 ASSA Compañía de Seguros, S.A.

En un Seguro Colectivo

 Se emite una sola póliza a nombre de una persona jurídica.

 A los miembros del Seguro se le entregan:
• Vida Colectivo: Certificado de Vida
• Salud Colectivo: Carnet de Salud digital.

 El pago de la póliza se realiza a través de un solo recibo.

 El contrato de seguro está formado por la solicitud del contratante, póliza,
anexos/endosos.
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En ASSA Compañía de Seguros

 Es elegible un grupo de mínimo 50 asegurados principales.

 Deben ser colaboradores permanentes a tiempo completo (no son
elegibles personal temporal).

 Es obligatorio tomar Seguro Colectivo de Vida para poder optar por un
Seguro Colectivo de Salud.

 Patrono (Contratante) debe participar al 100% de las tarifas de vida y salud
del grupo.
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El costo del Seguro puede ser 
pagado de dos formas

Contributorio: Pagado por 
los Colaboradores.

No Contributorio: Pagado 
por le empresa.
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Ventajas de un Seguro Colectivo

 Primas más bajas.

 Generalmente no requiere presentar exámenes médicos ni pruebas de 
asegurabilidad para tomarlo. (dependerá de la cantidad de asegurados)

 En el caso de vida dependerá de la suma asegurada y edad de la persona:
Generalmente se solicita examen médico si se encuentra por arriba de los $150,000.

 La ocupación de un individuo en particular no se convierte en factor de recargo de 
primas.

 Los planes pueden ser elaborados a la medida del cliente por lo que son mucho más 
flexibles en las coberturas.
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Desventajas de un Seguro Colectivo

 La cobertura es generalmente baja.

 Generalmente se requiere un mínimo de 75% de membresía para poder tener un 
plan colectivo.

 En casos de alta siniestralidad puede que se opte por recargar las primas de todos 
los integrantes del plan.
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REQUISITOS NECESARIOS PARA COTIZAR

• Nombre de la Compañía.
• Descripción del Giro del negocio.
• Listado del personal elegible por clases.
• Nombre o sexo.
• Edad o fecha de nacimiento.
• Si tiene o no tiene dependientes.
• Si es por Salario (señalar el mínimo y el máximo de la suma asegurada).

Información de siniestralidad previa:
(Si fuera el caso para la Continuidad de Cobertura)
o Aseguradora Actual.
o Siniestralidad (Primas vs Reclamos de mínimo 2 años).
o Total de Primas de salud pagadas en el período (Mínimo 2 años).
o Total de Reclamos de salud pagados en el período (Mínimo 2 años).
o Breve detalle de los beneficios del plan vigente.
o Informar de casos preexistentes catastróficos o recurrentes.

 Mínimo de 50 asegurados principales.
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GRUPOS NO ELEGIBLES

Grupos que generalmente no son elegibles o se revisan con mucha cautela:

 Buzos
 Circos 
 Guardias de seguridad
 Recolectores de basura
 Taxis
 Grupos sociales NO
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COLECTIVO DE VIDA
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OBJETIVOS DE UN SEGURO COLECTIVO DE VIDA

 Proveer protección de las pérdidas
económicas que puedan causar la
muerte de una persona a sus
beneficiarios sobrevivientes.

 Mediante coberturas opcionales se
cubren lesiones sufridas por el
asegurado.

COLECTIVO DE VIDA
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COBERTURAS QUE PUEDEN INCLUIRSE

 Seguro Básico de Vida / Suma Principal por Muerte (Indispensable)

• Sumas nominales o veces el salario: 12, 24, 36.
• Principal exclusión el suicidio durante el primer año de cobertura.
• Cobertura reduce al 50% a los 65 años.
• Cobertura termina a la edad de 70 años (generalmente).

 Muerte Accidental y Desmembramiento (Clasificación de los riesgos).

 Triple Indemnización.

 Adelanto por gastos de sepelio (10% de la suma asegurada y/o $2,000).

 Adelanto para gastos de repatriación.

COLECTIVO DE VIDA
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COBERTURAS QUE PUEDEN INCLUIRSE

 Adelanto del capital asegurado para el cuidado del asegurado /
enfermedad terminal (35% de la suma asegurada).

 Incapacidad total y permanente: termina a la edad de 60 años.

 Gastos médicos por accidente: termina a la edad de 65 años.

 Seguro adicional de indemnización en caso de enfermedad por
cáncer.

 Cobertura de Vida para Dependientes.

COLECTIVO DE VIDA
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CONCEPTOS IMPORTANTES

• Conversión: Opción que determina el cambio de una póliza colectiva a una individual en un
período no mayor de treinta (30) días desde su terminación.

• Tenedor de la Póliza: Persona encargada de negociar, tramitar como intermediario entre la
compañía de seguros y la empresa que desea contratar una póliza de seguro para sus empleados
(generalmente el jefe de recursos humanos.

• Beneficiario Principal: Persona designada para recibir el producto de la póliza, en primera
instancia, según lo estipulase el asegurado, cuando ocurra su muerte.

• Beneficiario Contingente: Beneficiario alterno designado para recibir el pago, en caso de que el
beneficiario principal muera antes que el asegurado.

• Disputabilidad: Es el derecho que tiene la Compañía para no hacer válidas las coberturas e
indemnización de las mismas al Asegurado o beneficiarios, cuando el Asegurado le ha
proporcionado a la Compañía información falsa o inexacta o ha omitido proporcionarle
información solicitada por la Compañía, sobre factores relevantes para la selección de riesgo.
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COLECTIVO DE 
SALUD
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COLECTIVO DE SALUD

¿Qué es un Seguro de Salud?

Es aquella póliza que protege sobre los gastos incurridos 
por tratamientos médicos y de hospitalización 
ocasionados por accidentes o enfermedades.

Este tipo de seguro constituye una alternativa a la 
deteriorada prestación pública de los servicios de salud.
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COLECTIVO DE SALUD

Factores que influyen en el Costo 
del Seguro de Salud

Costo 
promedio de 

las 
prestaciones 
médicas en el 

mercado

Gastos de 
Adquisición y 

Administrativos

Reservas 
Legales 

Reaseguro

Frecuencia en el 
pago de 

indemnizaciones 
por tipo de 

reclamo
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COLECTIVO DE SALUD

Factores que influyen en el aumento de 
las prima en la  renovación:

 Avances tecnológicos

 Costos inflacionarios

 Alta siniestralidad
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COLECTIVO DE SALUD

¿Por qué 65%?

¿Qué es siniestralidad?

Reclamos/Primas = Punto de Equilibrio 65%

¿Por qué 65%?

Comisión del corredor: 10%
Impuesto de Seguro:  5%

Gastos Administrativos: 15%
Ganancia:  5%
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COLECTIVO DE SALUD

COBERTURAS
 Hospitalización

• Cuarto y Alimentación

• Cuidados Intensivos

• Servicios Especiales de Hospital

 Urgencia por Enfermedad o Accidente

 Gastos Médicos Ambulatorios

• Consulta Médica

• Medicinas

• Laboratorios y Rayos X
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COLECTIVO DE SALUD

COBERTURAS
 Cirugías Ambulatorias

 Co-Aseguro

 Stop Loss o Límite de Co-Aseguro (Desembolso máximo anual)

 Maternidad
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COLECTIVO DE SALUD

TERMINOS MAS COMUNES

Anual Renovable
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COLECTIVO DE SALUD

1. Co-pago:  Es el pago mínimo parcial que le corresponde al asegurado cuando utiliza un     
proveedor de red.

2. Costos Razonables: Es aquel cargo usual cobrado por la mayoría de los proveedores, por el mimos 
o similar servicio suministrado dentro de una zona geográfica en la que fue prestado el servicio.

3. Privilegio de Conversión: Pasar de un colectivo a póliza individual con continuidad de cobertura.
4. Deducible: se refiere al importe de gastos cubiertos que será por cuenta del asegurado y debe 

cubrirse por año calendario.
5. Alta Siniestralidad: Resultados técnicos que reflejan cifras negativas.
6. Preexistencia: Enfermedad o accidente que haya sido tratado antes de la vigencia de la póliza 

solicitada.
7. Co-aseguro: Es la parte proporcional sobre los gastos cubiertos que el asegurado debe asumir una 

vez aplicado el deducible si lo hubiese.
8. Máximo Vitalicio: Limite Máximo de indemnización que se otorga a cada asegurado a 

consecuencia de una o varias enfermedades o accidentes cubiertos por la póliza durante la 
vigencia de la misma.

9. Cirugía Ambulatoria: Es el acto médico quirúrgico de poca complejidad que se realiza en 
consultorio o sala de cirugía menor; bajo anestesia, sedación o anestesia local.

10. Dependiente: Se refiere al cónyuge legítimo y/o hijos solteros que tienen cobertura de seguro 
bajo el asegurado principal.
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COLECTIVO DE SALUD

FORMULARIOS 
DE 

SUSCRIPCIÓN
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COLECTIVO DE SALUD

FORMULARIO

CORTO

(Grupos mayores de 75 asegurados 
principales y/o con continuidad de 

cobertura)
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COLECTIVO DE SALUD

Prueba de Asegurabilidad  aplica para 
grupos menores de 75 asegurados 
principales.
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COLECTIVO DE SALUD

Motivos más comunes para determinar que una 
persona no es asegurable:

 Fuera de la edad elegible.

 Sobrepeso.

 Persona que ha sido diagnosticada con Cáncer.

 Persona diagnosticada con Diabetes.

 Persona con problemas Cardiacos Severos.
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ACCIDENTES PERSONALES 
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COLECTIVO DE ACCIDENTES 

PERSONALES

LA PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES BRINDA ASISTENCIA MÉDICA 
Y/O INDEMNIZACIÓN EN CASO DE LESIONES O MUERTE ACCIDENTAL

Principales Coberturas:

 Muerte Accidental.

 Gasto de Traslado por Accidentes (Ambulancia).

 Invalidez Total y Permanente por accidente.

 Desmembramiento según tabla de indemnización.

 Homicidio Involuntario (Culposo).

 Adelanto de Gastos Funerarios.

 Gastos Médicos por Accidentes (10% de la suma asegurada).
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COLECTIVO DE ACCIDENTES 

PERSONALES

 Nombre del solicitante (persona natural o jurídica)
 Corredor de seguros.
 Cantidad de asientos/ Registro Vehicular.

Esta cobertura aplica únicamente para vehículo de uso comercial que 
esté asegurado por la póliza de automóvil con ASSA. 

REQUISITOS PARA COTIZAR ACCIDENTES PERSONALES COLECTIVO 

REQUISITOS PARA COTIZAR ACCIDENTES PERSONALES ASIENTO

 Nombre de la Compañía 
 Corredor de seguros
 Coberturas deseadas
 Tipo de trabajo del personal a asegurar
 Suma asegurada
 Periodo de vigencia (Anual, semestral,periodo corto)
 Cantidad de personas

Mínimo de 2 personas para emitir colectivo.
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COLECTIVO DE ACCIDENTES 

PERSONALES
REQUISITOS PARA COTIZAR ACCIDENTES PERSONALES ESCOLARES

 Nombre del Colegio
 Siniestralidad últimos 2 años.
 Cuadro de Beneficios Actuales.
 Primas actuales.
 Cantidad/ Listado de estudiantes.

RENOVACIONES

 Escolar: listado de estudiantes actualizado 
 Colectivos declarativos: listado de colaboradores
 Asiento: renovación automática
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN!


